
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI 

Cali Dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Auto de Sustanciación No. 538. 

 

 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

RADICACIÒN: 76001-33-33-001-2018-00123-00 

DEMANDANTE: LUZ AYDA ZULUAGA SANCHEZ 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE FLORIDA - VALLE 

 

 

1. ASUNTO A DECIDIR 

 

Mediante auto No. 511 del 24 de agosto de 2021, se dispuso cerrar el periodo 

probatorio dentro del presente asunto, ante la imposibilidad de recaudar la prueba 

documental consistente en la “carpeta de la investigación 

SPOA7627560001742012006372”, requerida a la Fiscalía 137 de Florida – Valle, 

dado que dicha institución mediante mensaje de datos allegado el 31 de julio de 

2021, informó que “…de la revisión minuciosa que se hizo al archivo y libros no se 

encontró la carpeta en mención siendo ésta archivada el 22/11/2016 por el Fiscal 

de ese entonces por la figura de la apicidad.-Para su ejercicio solo le anexo copia 

de la denuncia o noticia criminal.- No se anexa más elementos por cuanto para ese 

entonces no se subían las evidencias o decisiones al expediente digital”. 

 

Dentro del termino de ejecutoria de la providencia referida, la apoderada judicial de 

la parte demandante, allegó la prueba documental solicitada ante la Fiscalía 137 de 

Florida – Valle y decretada a favor de la entidad accionada, mediante mensaje de 

datos allego a los canales digitales del Juzgado el 31 de agosto de 2021, consistente 

en veinticuatro (24) folios útiles.  

 

En este orden de ideas, debe indicarse que si bien la apoderada judicial de la parte 

actora no esta aportando la prueba dentro de las oportunidades probatorias de que 

trata el articulo 212 de la Ley 1437 de 2011, lo cierto es que ante la respuesta dada 

por la Fiscalía 137 de Florida – Valle y la necesidad de recaudar este elemento 

probatorio para resolver el fondo del asunto, se procederá a su incorporación al 

expediente electrónico del proceso para ser valorada y de la misma se correrá 

traslado a las partes aquí intervinientes por el término de tres (03) días, contados a 

partir de la notificación de esta providencia.  

 

Seguidamente, se cerrará formalmente el periodo probatorio, al encontrarse 

evacuadas todas las pruebas decretadas en audiencia inicial. 

 

Vencido en silencio el término anterior, se ordenará la presentación por escrito de 

los alegatos de conclusión, atendiendo lo estipulado por el inciso final del artículo 

181 del CPACA y al hacerse innecesario llevar a cabo la audiencia de alegaciones y 
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juzgamiento de que trata el artículo 182 ídem. Dentro de la misma oportunidad 

podrá la señora Agente del Ministerio Público emitir su concepto si a bien lo tiene.   

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INCORPORAR en debida y legal forma, las pruebas documentales 

aportadas por la apoderada judicial de la parte demandante, mediante mensaje de 

datos allegado a los canales digitales del Juzgado el 31 de agosto de 2021, 

relacionadas con el “carpeta de la investigación SPOA7627560001742012006372”, 

requerida a la Fiscalía 137 de Florida – Valle, de conformidad con lo expuesto en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO por el término de tres (03) días, contados a 

partir de la notificación de esta providencia, de las pruebas documentales 

relacionadas en el numeral anterior. 

 

TERCERO: CERRAR EL PERIODO PROBATORIO dentro del presente 

asunto, al encontrarse evacuadas todas las pruebas decretadas en audiencia inicial. 

 

CUARTO: Vencido en silencio el termino de traslado, se ordena CORRER 

traslado para ALEGAR DE CONCLUSIÓN por el término de diez (10) días 

conforme a lo previsto por el artículo 181 del CPACA, en concordancia con lo 

establecido en el artículo 182A ibídem, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 

de 2021. Dentro de la misma oportunidad podrá la señora Agente del Ministerio 

Público emitir su concepto si a bien lo tiene.   

 

QUINTO: De conformidad con lo previsto en el inciso 2 del artículo 46 de la ley 

2080 de 2021, que modificó el artículo 186 de la ley 1437 de 2011, se ADVIERTE 

A LOS SUJETOS PROCESALES que deben enviar un ejemplar de  los memoriales 

presentados, a los canales digitales o correos electrónico de los demás sujetos 

procesales, simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a 

este Despacho judicial a través del correo de recepción de memoriales de la Oficina 

de Apoyo de los Juzgados Administrativos:   

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SEXTO: Este juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 

2080 de 2021, que modificó el artículo 186 del CPACA, comunica los canales 

digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 

 

 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

    Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

    Teléfono: (2) 8962433 

 

 Radicación de procesos ordinarios:  
repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Radicación memoriales:  
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea
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Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 

Cali son:   

 

         Teléfonos:  (2) 896-24-12 

                                (2) 896-24-11 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 

JUEZ 

 
LCMS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Paola Andrea Gartner Henao 

Juez 

Oral 001 

Juzgado Administrativo 

Valle Del Cauca - Cali 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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